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FORMULARIO PROPUESTA CBE JU - 2026
(Importante: esta información será tratada confidencialmente y utilizada exclusivamente por técnicos CDTI)

Si tiene una idea de propuesta para presentar a las próximas convocatorias 2026 de Circular Bio-based Europe (CBE JU) y desea ser asesorado por un técnico de CDTI, por favor, complete este formulario y envíelo por correo electrónico a josemanuel.gonzalez@cdti.es,  con fecha límite el 2 de junio de 2026.
Los campos señalados con asterisco (*) son de obligada cumplimentación. Por favor, complete el formulario en inglés.
Las propuestas deberán presentarse a alguno de los topics recogidos en el Programa de Trabajo 2026 de CBE JU. 
https://www.cbe.europa.eu/system/files/2025-12/CBE-JU-AWP-2026_0.pdf
La convocatoria, con un presupuesto de 170,7 M €, estará abierta desde el 23 de abril hasta el 22 de septiembre, y toda la información está ya disponible en la página web de CBE https://www.cbe.europa.eu/open-calls-proposals 
1. INFORMACIÓN DEL PROPONENTE
	*Nombre
	

	*Entidad
	

	*Teléfono
	

	*e-mail
	


2. DATOS DEL PROYECTO
	*Código Topic
	

	*Título del Topic
	

	*Instrumento
	

	Título
	

	Acrónimo
	

	*Objetivos
	

	*Resumen Ejecutivo
	

	Estructura (WPs, duración…)
	

	Presupuesto estimado
	

	Coordinador
	

	Socios
	


3. Indique si tiene alguna duda o pregunta respecto al topic, o algún punto en el que quiera centrarse durante la reunión (tenga en cuenta que muy probablemente será una reunión corta, pero que en los días siguientes podrán volver a reunirse con los técnicos CDTI para entrar en más detalles en todos los aspectos de la propuesta):
	


CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS

Toda la información proporcionada será tratada confidencialmente y utilizada exclusivamente para la preparación de las reuniones con los técnicos de CDTI. 
CDTI será el destinatario de la información que se describe en este documento con el fin único y último de ser remitida a consideración del experto, Punto Nacional de Contacto (NCP) de CDTI. Los receptores de esta información se comprometen a no revelar ningún dato de la información sin el consentimiento previo del autor, así como tratar y usar la información como confidencial y destinada únicamente al propósito objeto del presente documento.

Toda la información se conservará junto con la proporcionada para el resto del expediente durante el tiempo de la convocatoria 2025 de CBE JU, siendo destruida una vez haya concluido.

En relación a los datos de carácter personal recogidos en el presente formulario el CDTI en calidad del Responsable del Tratamiento, informa en cumplimiento del artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD):

	Responsable del Tratamiento 
	Identidad: Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, E.P.E., dependiente del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad

Dirección postal: C/ Cid, 4, 28001 Madrid

Teléfono: (+34) 91 581 55 00

Correo electrónico: info@cdti.es

	Categoría de datos
	· Datos de identificación.

· Datos laborales (entidad)

· Direcciones postales o electrónicas y de contacto.

	Finalidad 
	Gestionar las solicitudes de reuniones para la revisión de las propuestas para la próxima convocatoria 2025 de CBE JU, y gestión del expediente en su caso de la convocatoria correspondiente..

	Legitimación 
	Consentimiento expreso de los proponentes.

El carácter facultativo u obligatorio de los datos solicitados se indica expresamente en el formulario de recogida de los datos.
El consentimiento podrá retirarse en cualquier momento, en cuyo caso se entenderá que no desea participar en las reuniones previas a las convocatorias 2025 de CBE JU. La retirada del consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento efectuado hasta ese momento.

	Destinatarios 
	No se efectúan ni cesiones de datos a terceros ni transferencias internacionales de datos.

	Derechos 
	A obtener la confirmación de si el CDTI trata sus datos de carácter personal o no. A acceder a sus datos de carácter personal, a solicitar la rectificación de los datos inexactos o incompletos, a solicitar su supresión cuando ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos. También puede ejercitar el derecho a la limitación del tratamiento en los casos determinados por el artículo 18 del RGPD, o a oponerse al mismo, procediendo el CDTI a conservar los datos únicamente durante los plazos de prescripción de las acciones correspondientes. También dispone del derecho a presentar reclamación por el tratamiento de sus datos ante la Agencia Española de Protección de Datos.

	Medidas de Seguridad
	Se aplicarán las medidas jurídicas, técnicas y organizativas adecuadas al nivel de riesgo para la privacidad de los datos tratados conforme a lo dispuesto en la Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y resto de normativa europea y nacional de protección de datos.

	Conservación de los datos
	Todos los datos personales de los proponentes y resto de información, se conservará durante el tiempo de duración de la convocatoria 2025 de CBE JU, siendo destruidos una vez haya concluido.


He leído, quedo informado y consiento,
D./Dº. [Nombre y Apellidos] y en nombre y representación de [entidad]
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